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1 ACTAS SAÚUMENTO DE CAPITAL SUCIAL, 

. A 
3 Í o? a A CABREO DE ODORICILICO Yo OREPORHA 

Y 

! 4 
07? 3 1 PARCIAL DE ESTATUTOS DE LÁ 

. 4 7% COHPARTA LARVICILTORES HARINOS 

Dr. José Cabrera R. A 
NOTARIA 2da. 5 e ECUATORIANOS —DEVERIT 5. AB.- 

Machala - Ecuador 

6 AVHENTO DE CAPITAL: S£. 26704, co 

7 CAPTUPAL SOCIAL: S/. 2 404. .A4d,00 

8 COIAOIOMO O AAAAMA OCASO 

Oo 9 III LIRA CCA 

: 10 OCORAR II 

11 En la ciudad de Machala, vapital «de la 
  

Provincia de El (Qro, República del. Ecuador, 
  

hoy día Hartles veintiuno [de Mayo de mil 

novecientos noventa y uno: ante mi el Notario 

  

  

  === 

Doctor JOSE JAVIER CABRERA —ROHAN, — comparece, 
  

el señor GABRIEL —— BONLLLA—+MMB, vasado, 
    

Ejecutivo de Negocio, en su calidad de Gerente 
    

  y Representante Legal de la Compañia 
  

LARVICUILPORES —MARTNOS ECUATORIANOS DEVERI —S. 
p=> 

Ao, sexíún consta dol Nombramiento y 
  

debidamente autorizado por Ja Junta Universal 

  

    
  

  

  

  

  

22 de Accionistas, docunentos que se adiunlan a 

23 la presente como suficientes habilitantes y 

24 con los euales aeredita su personería e 

295 Intervención: de nacionalidad ecuatoriana, 

2 domiciliado en esta ciudad. mayor de cdad, 

7 capaz para obligarse y contrabar. a quien de 
      28 conocerto doy fe; con amplia liberlal y bien
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26 

27 

28 

instruido de la naturaleza y resultados 
  

de la presente Escritura Pública de 
  

AUHENTO DE CAPITAL SOCIAL, CAMBIO DE DOMICILIO 
  

Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS, para su 
  

otorgamiento me presentan la minuta que copio 
  

8 CONÉARUACIÓN 1 == e 
  

“SEÑOR NOTARIO :- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cargo, —sirvase 
  

insertar una de Aumento de Capital, 
  

Cambio de Vomicilio y keforma de Estatutos de 
  

la Compañia LARVICULTORES HARINOS 
  

ECUATORIANOS DEVERI S. A., de conformidad 
  

con las siguientes cláusulas: --—-—-—--=-=mmmeo 
  

PRIMERA: OTORGANTE : — Conparecde al 
  

otorgamiento de la presente escritura el 
  

señor Gabriel Bonilla Lam, de nacionalidad 
  

ecualoriana, de estado civil casado. 
  

Ejecutivo de Negocio, en su calidad de 
  

Gerente de Ja Compañia LARVICULTORES MARINOS 
  

ECUATORIANOS DEVERI S. A. y Representante 
  

begal, debidamente antorizado por la Junta 
  

Universal de Accionistas, celebrada el quince 
  

de octubre de mil novecientos noventa, cuyas 
  

copias certificadas de Nombramiento y Acta se 
  

adjuntan a Ya presente como suficientes 
  

habilitantes y con los eumales acredita su 
  

personería e intervención. to onon- 
    omic SEGUNDA: ANTECDENTES 2: conzocmnimiini.   
  

w
m
.



- 
Conjuidda, cout La funalidad de avcsiruo luraa el es gema pa 3 - 

. . : n.U-  - “yt 
arado de fos Acecondadas, de dencado von el carcamecndo que Ha - 

experimentado La Compusñca desde su constidución, pon Lo que mo; 

etona que el dumencto ase Lu neatice porn La suma de VEINTE MILLO- 

NES DE: SUCRES, para que. sumados al capigzal actuut que €0, de, CIN 

CO MILLONES DE+SUCRES, tale ateance La suma de VEINTICINCO, MI, 0- 

LLONES PE SUCRES; La jun<a deliveaa sobre_Los expuesto por el y 

Señora Paesadente de xa Compañía y poa unanimidad de vous Aesue 

ven alimentar el Capital social de £a Compañta en a suma de 

VEINTE HILLONES DE SUCRES, 
2 _ __—_— __—_— __ 

o 

paña que sumados al capítal exdstent 

"afeanee au VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES el capitel social de, - 

    

» ta Compañias Luego 3€ pana arantar UY segundo punto del onden- 
det dla: . o oy 

e Susesiperón y (0400 de pago del ecaprtatl gociat.- Zobag cote pun 

lo ul von osé Moreno Muldonado, Presidente de tq Compañda, tg 

mb La palabra para mun<festan, que de conformidad a tos resulta 

dos de faq sevatuadzación de Activos Fijos de La Compañéa af 3l- 

de Odocembae de 1,989, AE UESpoaE de un cuperávit de espital - 
. Cneaeg sema HT VEINTE MILLONES OCHOCTENTOS CATORCE MIL SIETE, - 

O      

      

    

16/1009 SUCRES (S/.20'8173.007,16], que sumados al ajuste condado 

a Judo de 1.990 pon SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINE 

CO MIL SESENTA Y SICTE,57/100 SUCRES 15S/.7'345,067,£7), da un - 

de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SETEN 

, sean capilatiízados en el pacsente aumento de capiggl 
taibuidos 4 pronnata de Las acciones que «¿ene cada uno de 

Accionotas de conformidad al desecho de aladbuccón que Les 

concede la ley, La Junta delivena subae tale punto y acóuetuve - 

¿por unanimidad de votos, capltalizan el superdvet de capital en 

fa paraopornezón que se decatla a continuación: 

Y 

O l,- PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S.A., suscaclbe dicciseda mát- 

(16,000), acciones ondinanias y nomotávas de un mál ¿ucaes- 

cada una y Las paga integramente mediante la capitalización 

del supendvát del cupátal proveniente de La anevatornidzación- 

de activos f¿j0s. s e 

2,- El Señor Jua€ Noncno Maldonado, suacadbe mál dosodentas --- 

, 11.200), acctones ordinarias y nomatlivas de un mel de sucre 

cada une y Las paga ¿ntegaamente mediante Le capitalización 

del superduet del capital proveñicade de ta revadondzación- 

de activos f(¿j0s. : 

Et Señor Aatuno Buphellií Morejón, suscribe mil doscieutas - 

11,200) acexones vadinanacias y nomatlávas de un mél sucala, Ca 

da uva y Las paga entegramente mediante da capital<zaciÓón - 

dc superavet del capital provendente de ta aevatonización 

dl Avlivos Ajos.



ACTA DE LA JUNTA UNTVERSAL DE ACCIONTSTAS DF LA COMPANIA "LARVICULTO 
RES MARINOS ECUATORIANOS DEVERT SOCIEDAD ANONIMA", CELEBRADA EL DIS 
QUINCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA. - 

En la Ciudad de Machala, a los quince dias del mes de Octubre de mál 

novecientos noventa, a las diez horas, en el Local social de La Com- 

pañía, ubicada en la Avenida Circunvalación Sun 0e5t0, Bannto Los - 

Pinos, se reunieron los acclonistas: PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO - 

S.A., repnesentada por el señor Ing. Ricardo Bonilla Lam mediante CAnt: 

Poder de fecha once de Octubre de mil novecientos noventa, prop4eta- 

nía de cuatro mál acciones ornddiínandas y nomiínativas de un mil ¿ucies 

cada una; José Moreno MAldonado, propietarndo de trecientas acetones 

ordinarias y nomiínativas de un mí£ sucres cada una; Anturo Bucheli - 

Morejon, propietarnio de trecientas acciones ordinandasl y nománatdva 14 

de un mil sucres cada una;Cabriel Bonilla Lam, propietando de trecás 

entas acciones orndinanias y nominativas de un mál suernes cada una; - 

Leonardo de Wind Córdova, propietardo de cien acetones ordinarias Y , 

no de un mál suernes cada una,- Companecen también las señoras: Fanny 

pEvangeltina Rivera Rodríguez, Gloria Dorinda Gallardo Hádalgo, Espe --* 
   

     

  

   

portes se capáítalicen en el presente Aumento de Capátal, en la * 

Btue ¿se detalla más adeltante.- En consecuencia, 4e encuentra 0 

He La totalidad del capital sociál susenito y pagado de La com” 

quíenes por unanimádad de votos deciden constituirse en Junta * 

Ahsal de Accronistas, de conformidad con Lo establecáído en el - 

unanimidad de votos deciden aproban el orden del día de ésta neunión, 

que contiene Los siguientes puntos 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCTAL DE LA . 

COMPANTA, - 

2,- SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL CAPITAL SOCTAL,- , 

3,- CAMBIO DE DOMICILTO Y REFORMA PARCTAL DE ESTATUTOS, - 4 

4 .- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA PARÁ QUE LEGALT- 

CE LAS DECTSIONES DE LA JUNTA, - 

Preside la Sesión el aseñon José Moreno Maldonado en su calidad de - 

Presidente de La Compañía y actúa de Secretandio el señon Gabriel Bo- 

nátta Lam, en 4u calidad de Genente de la Compañta.- Acto seguido el 

Presidente dectana legalmente ¿instalada la Junta y propone que por - 

Seeretanía se de Lectura al prámen punto del orden del día. -=--- 

Conoten y rnesolven sobre el Aumento de Capital socíal de la Compa - 

ñta,- Sobre este punto, el señor José Moreno Maldonado expone a - 

la sala la necesidad de aumentar el capital social de La =-=---



Bente Nombramiento de GERENTE de LARVICULTORES MARtNdD ECU * 0 0 4 

TORIANOS DEVERI S.A., a foja 2.902,¿Nfmero 895 del Regístro - 

Mercantil y anotado bajo el número 12.331 del Repertorio.= Ar_ 

chiv£ndose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 

y Defensa Nacional.-Guayaquil,Enero veintidos de mil nove 

tos noVenta.-El Registrador Mencantil .- 

9     

 



LARVICULTORES MARINOS ECUATORIANOS 

DEVERI SA. 
TELEFONO 922-758 

MACHALA — ECUADOR 
x —— mmm, 

    

e: Machala, 8 de Enero de 1990 . 

Sefíor 

Gabriel Bonilla Lam 
Ciudad 

Estimado Señor Bonilla 0 

Cúmpleme hacer conocer a Usted que la Junta General Extraordinaria de Socios 

de Larvicultores llarinos Ecuatorianos Devexi Sehe, celebrada el día 11 de Di 
ciembre de 1989, tuvo el acierto de designar a Usted por unanimidad para el-. 

cargo de Gerente de la Compañía, y como tal su representante Legal, Judicial 

y Extrajudicial, por un lápso de tres años, para que intervenga en todos los, 

actos, contratos y negocios sociales con los deberes y atribuciones en los ” 

estatutos de la Ley» 

Lervicultores merinos Ecuatorianos Deveri Señeoy fue constituída mediante Es-+ 

critura Pública autorizada por el llotario Vigésimo del Canton Guayaquil, Abg. 
Juan Antonio Haz Quevedo, el 6 de ¿dgosto de 1986, aprobada por la Superinten 

dencia de Compañías con Resolución ¡ 86-2-1-1 el 29 de Agosto de 1986 e ins-? 

crita en el Registro Nercantil bajo el $ 1323 y anotada con el número 11552+ | 

del Repertorio el 11 de Septiembre de 19B6, 

Foxmulo los mejores votos porque el Éxito corone su gestión frente a la E 
cia de la Compañía, 

Atentamente. 

  

Acepto el cargo de Gerente de Larvicultores Marinos Ecuatorianos Deveri S.ñe 

Machala, 8 de Enero de 1990 

e 

Atentanen Lg t8o, 
Y G 

5 LN, 

A, $ rec ¿6 

1 Bonilla Laa 
LL AVIZ. 

     
    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el pre
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18 

2 

26 

27 

28 

fHachala y Hleformar los Estatutos 

-- 00 

  

correspondientes de conforaidad con dla 
  

copia certificada dol Acta que se adinata 
  

como tabililante. -- -- -- 
  

PERCKAD + DECLARACIONES : flo rear Gabriol 
  

Bonilla Lam, con o su. calidad o de. derente ve 
  

Representante legal de le Compania 

LARYICOHIITORES —OHARANOS ECUATORLANOS DEYVERTO OS. 
  

A. dectara lo signuicote: - 
  

P Pfodos los Accionistas participantes on ol 
  

presente Aumente de capital son de 
  

nacionalidad conatoriana.- e. 
  

A, que fla Junta Universal de Acertouistas de 
  

ta Compañia LARVYICULIORES MARINOS 
  

ECUATORIANOS DEVERL OS. A... celebrada el 
  

día quince de Detubre de mil novecientos 
  

noventa, resolvió «aurnentar el.  cspital 
  

social de la Compañía cu. dea suma de 
  

VEINTE HULALLONES Dr SUCRES, 007 1OA 
  

(57. L28 GBA. PA, 00), para que sumados  «l 
  

capital social actual que es. de CINCO 
  

HITA ONES DE SUCRES, 00/1HMO 
  

(05/50 BOB. .040,00), este alcance la suma 
  

de VEINTICINCO HILIONES DE SUCRES, 00/1044 
  

(05/23 DOG. ABO, vo)», todo de conformidad 

con el panto ano del orden del. día del 

Acta cuya copia se añrega cono 
    habilitante. --- - : O -   
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Dr. José Cabrera R. 
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1). ta Compañia Anónima LARVICULTORES MARINOS 

  

ECUATORIANOS DEVERIL 3. A., se consliluyo 

  y 

mediante Escritura Pública otorgada el 

seis de Agósto de mil novecientos ochenta 

y seisVante el Abogado Juan Mtutonio las 

uevedo, Notario Público Vigésimo del 

Cantón Guayaquil, con un capital de CINCO 

  

  

  

MILLONES DE SUCRES, 00/1940 

COS/ 5 BOB. AO, 00). aprobada sediante 

Resolución Número 86 2-I-T-, por el 

Abogado GCostavo (ritena Trujillo, 
  

intendente de Compañias de Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el once de Septiembre de 

mil novecientos ochenta y 555.) de Lojas 
  

  

BA 

18 . 127 a 18 . 131, econ el minero mil 

trescientos veintitrés del Registro 
  

  
Mercantil y anotado bajo el número Once 

mil quinientos eincueuta y dos del 

Repertorio A A 

2). Hediante la Junta Vaiversal de 

Aceionistas, celebrada el día quince de 

Octubre de mil novecientos povenla,  5e 

resolvió aumentar el capital social de la 

Compañia y cambiar el domicifio que de 

acuerdo a sus Estatutos Jo  Lliene la 

Compañía en la ecjudad de Guayaquil, para 

que en Jo posterior sea en la ciudad de  



PT 
CE 006 

4- 
(1,200) acedones ondinarnias y nominativas de un mál sucnes 

cada una y las ¿integramente mediante La capitalización del 

superávit del capital proveniente de La Revalordzación de 

actávos f4jos.- 

El señor Gabracel Bondíla Lam, suserábe mil docientas 

5.- El señor Leonardo de Wind Córdova, suscribe cuatrocientas- 

(400) acciones ordinarndas y nominativas de un mál sucnes - 

cada una y las paga integramente mediante La capitalizacá- 

ón del superávit del capital provendente de La Revaloriza- 

ción de actávos f¿jos.- Concltuáda La suscrpción y forma de 

pago del presente aumento de capital, Los Accionistas, fuego - 

de deliíverar, La natiífican y la aprueban por unanámirdad.- Acto 

beguido ¿e pasa a tratan sobre el tercer punto del orden del - 

: día: 

o Cambio de domicilio y Refonma parcial de Estatutos, -Respecto a 

este punto, el ¿señor Arturo Luchelá4 Monejon mandfiesta a Los - 

Acejonástas, que el tiempo ha demostrado que La administración 

. de La Compañía ¿e ha concentrado por razón de Los negocios a - 

: que 4e dedica, en la Ciudad de Pachala, Provincia de El Oro y 

PL hecho de que Don aarEstatados tenga vor domicilio La Ciudad 

ide É ayaquil, es en acalidad un obstácufo actualmente para mu- 

del sud openaciones comerciales, porn Lo que mociona que se 

  

    Cludad de Hachata en la Provincia de El 040 en lugar de Guaya- 

quál, para cuyo efecto aprueban tambien por unanámádad La refor 

ma de Los Aatáculos CUARTO y QUINTO de Los estatitos sociates- 

de la fompañía, 

texto: 

. ARTICULO CUARTO,- DOMICILIO, - El Domicitdo principal de la Com 

pañia será La Ciudad de Machala, pudiendo establecerse bucurda 

les o agencias, en cualquiera otra Ciudad de la Repúbligg án - 

clusíve en el Exterior , cumpliendo Lo que dispone la Ley de - 

Compañí£as;- ARTICULO QUINTO; CAPITAL SOCTAL,- El capital ¿0uá- 

al de esta Compañía es de “EINTICINCO MILLOMES DE SICRES ----* 

la misma que en adelante tendrá el ¿iguiente - 

[ S/,15'000,000,001; y, esta dividido en veinticánco “mét accéines 

dinanias y nománativas de un mál 4ucnes cada una, numeradas -- 

consecutivamente del ceno terno.ceno uno al-veintizándo mil «contenádr- 

das en títulos que pueden representar una o varndas acchoneó, -



A 

que seran fánmadas por el Presidente y Genente de la Compañíta.- 

Por último ¿e considena el cuanto punto del orden del día: 

Autorázan al representante legal de la Compañía para que Legal 

ce Las decisiones de La Junta.- La Presádencia solicáta 3e auto 

rice al Gerente de La Compañía la inamitación y la Legalización 

de todo lo acordado en la presente Junta; y, expuesto que fue - 

la moción es aprobada por unanámidad de todos los presentes.” 

Concltuiídos Los puntos del orden del día, se concede un neceso- 

para La elaboración del acta; y, reiínstalada la sesión se da  - 

Lectura a la presente, La misma que es aprobada y ratificada  - 

por unanimidad del capital concurrente; suscridbiendo para cons- 

tancía todos los presentes ternminando' la "Junta a las trece ho - 

as: que centifeca $) Ing. Ritaido Bonilla Lam por PESQUERA E 

INDUSTRIAL BRAVITO S.A..- (.) José Moreno Maldonado Presádente.- 

$.) Cartos Arturo Bucheld Monejón Accionista,- $.) Gabriel Bo- 

nálla Lam Gernente-Secretarto.- $.) Leonardo de Wind Córdova -- 

Accjonista.- 4.) Fanny Evangelina Rávena Rodráguez.- f.) GClonía 

Doránda Gallando Hidatlgo.- $.] Esperanza Carmen Avíla Canchipu- 

£fla.- (.) MerncedesColombia Neíra García.- 

CERTIFICO: Que la presente copia es ¿gual a su ondgánal que ne 

posa en los archivos de Ésta Compañíta,- Machala, a diectocho - 

de Octubre de mil novecientos noventa.- 

          

     

IL ler ci 

De. sd 1 Ebra Renán / 

NOTARIO - ABOGADO 
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* at; 

JÁ due la Junta Universal de doctonistas de 

fa Compañía DARVICULTORES HARINOS 

  

ECUATORIANOS DEVERIT OS. Ao, eciebreda el 

día quince de Cetlubre de mii novecientos 

noventa, resolvió por unanimidad que se 

cambie el domicilio de la Compañia Paura 

que este sea en el futuro la exudad de 

  

  

Machala. LA 

4. due consecuentemente, la Junta Universal 

de Accionistas  aprobo por unanimidad 
  

  

  

reformar los Articulos Cuarto, y. Uuinte 

de los Estatutos Sdociales de la Compania 

LARYACULTORES MARINOS ECUATORIANOS DEVERS 

o As de acuerdo a Jo establecido en el 

ñota de la Junta Universal de 

4vcionistas, celobrada ol dia quiuce de 

OUrtabre de mil novecicalos novonta. 

Afrofac señor Notario, las demás C[orualidades 

de estilo para la perfecta validez de  oste 

instrumenio.- FS) Abogado  duis HF. Solóraado 

V..- Megistro mimcro mil cuatrocieblos cuco. 

  

Guayas”. - + 

tllasta aquí la minuta que conjuntamente con Los 

respectivos documentos  hiabilitaates que 50 

agregan a Sta presente, quedan elevados A 

escritura pública con Lodo el valor Jogal. me 

presenta su respectiva Uédula de Ident idad. Y. 

leida que fué esta oseritura intesnramonte por  



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

  

27 

28 

A) 

wi el Notario al compareciente, aquel se 

  

ratifiea en Jo expuesto y firma entmigo en 
  

unidad de ageto, de todo lo cual doy fe.- 
  

    

    
   

   

— ZA 
A e 

AG ERRE 

Cábriel Bonilla 
  

    Lan 
  

£ C. 1. Yo. —M?nD121932 

C. V. No.  Dn21-M36 
  

KR. U. €. No. 0990826307001 
  

DIA EA 
  

  

  

DN. JOSE crab an 
  

MOLÍ — AUT, 
  

  

SE OTORGO ANTZ MI; y, en fé de ello, con- 
  

fiero ¿STE PRIMER TESTIMONIO EN XEROXCOPIA QUÉ ES= AA 
  7 

IGUAL A SU ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico A : 
  

los mismos lugar y fecha de su celebración.- / A 
  

  

  

  

  

  

      q AAA 

BR TOSE JAVIFO CARPERA ROM 
ADS Y ""OGADO 
  

  

    RA= 
       

 



55.008 

  

  

  

  

  

  

1 ZON: Siento como tal que con fecha de hoy, he dado o04mpli- 

CATAN 2 miento ae lo dispuesto en 21 Artículo Segundo de la - 

Q7) 3 Resolución No. 91-2-1-1-0003347, de fecha 27 de Noviem 

4 bre de 1.991, dictada por el Intendente de Compañías- 
.José Cabrera R. 
NOTARIA 2da. 5 de Guayaquil, mediante la cual se aprueba la Escritu- 

sachala, - Ecuador 

6 rea Pública de Aumento de Capital, Cambio de Domicilio 

7 y Reforma Parcial de Estatutos que entecede y de la 
  

8 cual he tomado debida nota el margen de la matriz de 

9 la citada escritura celebrada ante el suscrito.- 
  

10 Machala, 3 de Diciembre de 1.991 /, 

11 FABREAS / 
No ao 2 SN 

A    
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 o 

+ 13 A | ALE 

Lo, A 
e 16 : 

17 CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en 

18 la Resolución No, 91i-2=1-1-0003347, dictada por el 

0 19 señor Subintendente de Derecho Societario de la - 

20 Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 27 de No 

. 21 viembre de 1,991; queda inscrita ésta Escritura - 

22 en el Registro Mercantil con el No. 678 y anotada - 

23 en el Repertorio bajo el No, 1,403, Machala, a Seis - 

24 de Diciembre de Mil Novecientos Noventa y Uno.El 

25 Registrador Mercantil, -x=x=X=X-X=XoX=XoX=X=R=H=X=X=X=WX 

26 
  

a AN > 
ua CARLOS IETGULT RALLARRO OT 

28 LLO TRADOR MIROR 
CANTON MA - 
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13 

14 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado - 
  

una copia auténtica de ésta Esoritura -en camp 

miento _de lo dispuesto er -el Decreto” 733 -dicta_ 

do por el señor Presidente de la República, el 

22- de Agosto de 1.975, publicado en. el Registro 

Oficial No. 878 del 29 de ¡Agosto de 1.975, Ma 

chala, a Seis de Diciembre de ¡Mil Novecientos - 

Noventa y Uno. El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X 
  

PON 
BO—GARLOS HHQUE AA FAO Y 

REGISTRADOR MER PS 
CANTON "MACHALA == 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de =- 

Seis meses que determina el Art. 33 del CSdigo- 

de Comercio, una copia “de la Escritura antes re 

ferida y una copia de la Resolución que aprueba 

el Cambio de Domicilio, Aumento de Capital y la 

Reforma Parcial. de Estatutos de la Compañía "LAR 
  

VICULTORES MARINOS ECUATORIANOS DEVERI S,A.", Ma 

chala, a Seis de Diciembre” de Mil Novecientos -=- 
  

Noventa y Uno. El Registrador Mercantil, -X=X-X=xX-X 

  

E U A 
BG. CARLOS MIGUEL GALLARDO PQ 

REGISTRADOR MERSAMTIL DEL 

CANTON MACHALA 

  

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nos 9l-2=1-1-0003347, did     
 



nos ng 9 o Ye 0 o 

tada por +1 o aimintendente de Perecho  orietario de lí intendencia de Conmna 

e - 3 2 ns ” . - 
des de “Suayoquil, +1 vointiriete de Noviembre dol presente año, o to: 5 

nota del “Aus0 DS IMIMuUCLLO de LLL LO. Md as ECU AO 

dese do la ciucad de “uayaquidbh a Mochelaz eL OEM Y Cu lPah £ RuPOMA 

       
      

  

    

Das CIO. a foja, 11.12 del Rei otro ¡rcoamtil, Rubro de Industriales 
7 SL a - Sá mt 

  

de ni1 novecientos ochkonta 1 scif le La inseripoción rerpoctiv te- 

Guayaquil, Diciembre v intitres[dermil novesfientos noventa 1 unos 1 le 
  —— 

distrador sisrcantil luplentue- 

/ 

REGISTRO MERCANTIL CaNtTe 
Valor bacado por 

18 HEY 2 LA, 

N GQUIL. 
este drabyjo 

  

GERTÍPICO CU Es COLA TA AIN O A AR ITCR 

Pals oa LO LARVICULTOMES MAt1V0S ZOVATORIANOS “NEL OIT NO 

  

ala, o PE AGOSTO Di¡ 1,980, LA ACEPTACION DE FA PRESENTE ES- 

Sada loa Aita o AL 0047, DU FECHA 97 de NOVIDIRS 17 
. 7 

1.993,, GlaYa VIL, 6 03 GO ME 1,002,    


